
Montevideo, 27  de julio de  2021 
 

Sr. Decano 

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo 

Prof. Arq. Marcelo Danza 

Presente 

 

 

A través de la presente y por su intermedio al Consejo de Facultad, se 

elevan  los siguientes cursos  Educación Permanente y de Posgrado que 

tienen reconocimiento curricular para estudiantes de la LDCV. 

Asimismo, se requiere tener aprobado segundo año para acreditarlos en 

calidad de electivo. 

 

Cursos EP tercer período/2021 acreditables para la LDCV 
 

Nombre Créditos 
A. 

P 
A. S. A. T 

Diseño e ilustración de personajes 2 1  1  

Introd. al Diseño de Servicios e 

Intangibles 
6 2 2 2 

Ecosistemas urbanos para la 

transición ecológica y social 
2 1 1  

Pensar la ciencia y la técnica la 

infraestructura de la cotidianeidad 
2  2  

Sistemas de Información Geográfica 4 2  2 

 

optativo.

A.P






